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Es tan delicado y tall grave, ,",ocial y políticamente, 
Id problema q\H' entraña el Proyecto de Ley que se di s­
cut!', y tan manifiestos son los clamores de una huena 
part<~ d(· la opiniún púhlica SC'T1sata contra el citado 
Proypcto, (~n lo relativo ú las ,vliciones al arto 102 del 
Pacto Federativo, que, ú pesar de mi insignificancia 
personal y aun con todas las probabilidades de fracasar 
en este debate, no puedo menos qUl' levantar mi voz 
en ddpllsa de los derechos del hombre y de los inte­
reses nacionales, seriamente amenazados si el Proyecto 
aludido logra pasar incólume y sin modificaciones cí 
tl'av{'s d0 esta alta (~úl1lara. 

:\0 abrigo e()nfian~a en ¡nis d~biles psfuerzos para 
('spurar una victoria que no lograron ilustres paladi­
lIes de la palabra y del derocho en la ('úmara de 1 )i­
[lutados, y qU(J .yo anhelaría tan s()lo por amor ú nues­
trap instituciolies; 1)('1'0 sí mu siento capaz de romper 
el silencio de ('sta Asam blea y de cumplir integralnwn­
te 111l deb('r cívico, illvocalldo, y estimulando, si cabe. 
('1 sentimiento patriMi('o r¡ue. ('11 oca:-iones como la 
presPlltp, deb(' alentarllos para dar nuestro ('oncurso 
-1H'ro Il\lestro cOllcurso ('fectivo'y I('al-en pro oe 
la" hllPnns ley<'s y ell apoyo de las lihertades públicas. 

('reo qll(, ('sta e" la Illp;jo\' mallera dp servir (¡ la pa­
tri,) y' al g'ohi(·\'llo. 1111,1 V('~ q\w:-:i pI 1·~.i(·cl1tiv() pn·tell-

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



dI' que se reforme la ('ollstitul'iúu Política-porque 
ps una verdadera reforma la que "(' propone-- para me­
jor resguardar las institucione" y para me.ior (\:-;eguJ'a1' 
la integridad personal y real del hombrp, nosotros no 
debemos negarle nue"tra silncifm legislativa, después 
de maduro y sereno examell que, al ,justificar nuestro 
voto á los (~jos del país y de la historia, justifique, así 
mü:mo, el acierto .Y la" legítimas actividades de aquel 
nepartamel1 too 

J;~s dI' In menünsp CJ UP 1 a i IJ i ("i<tti va del Ejecuti vo COI\)­
prenda en un solo cUPrpo capítulos tan lwterog('neos 
como lo son las reformas á los arts. 11 y 7:¿ .Y las adi­
ciones que se proponPll al art. 1 ()2 d(' la Con"tituei(m 
Federal, puPs Illientnls aqtwllas son de indiscntibll' 
conveniencia por los Illotivos .Y fundamentos quP el 
:,;ei"ior ~tcretario de UobernaC'i(m (~xpresa con claridad. 
las adicione" al arto 102 rd'erido, (que pn realidad, co­
mo hu dicho. no son sino una yurdadera y radieal re­
forma, SUplwSto que modifican substancialmente el jui­
eio de amparo), resultan no solamente discutibles, si­
no indudabl~'mente inaceptables; lo enal traerá, como 
cODs(-'clHmcia, á la hora dp laf' votaciones, la irregula­
ridad de qlW algunos "efior('s senado]'('s den su voto 
negativo en lo fjf7¡PI'1/1 al f'roYt'ctod() L(·y. para 110 apro­
bar ni en lo general la restricciún delj uicio ele am paro, 
sill emhargo de que dest'arÍan votar por la afirmativ;¡ 
en lo !J!/Il'ntf JI t//10 purticl/1n/" las rnformas á los urtí<:u­
los 11 .Y 72; (¡ que para no incurrir en una <l¡Jarpnte 
('ontradicci(m votpll en todo por la afirmativn, no oh,,­
tallV' Sil opiniún adv('rsa en lo gtlll'1'If1 .'1 ('/1 (1) J)(f)'fi('II­

lar ú las adiciones () ref(wrnas rüferenü's al arto lO;!; di­
ficultad que podría hauerse evitado, haciendo punto 
dp especinl il1iciativ8 cada ProYP('Ín. 
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He dieho que aqtl<'lla::> adic:iol1e,.; ,.;on v(~rda(l('ras )'('­
/0'1'11111" eon,.;titucionalt's, y realmente PI' aSI, SUIHll'sto 
que al ampliarse el tt~xto dl'1 arto 10:2, se limita y se 
rp,.;trinw' (,1 juicio d(' amparo: ~' tanto, quP la misma 
exposiei(¡n de motivos así las llama al consignar que 
«( 111 ((forl/la)) qm' Sl' propone tiene por ol~jeto directo 
illqwdir que la substanciaei(¡n de los jnicio,.; civiles sp 
embaracl' y retanll' eon amparos, etc. 

Mubstalll'ialml'llte, los fundamentos capitale,.; dp la 
illiciativa Sl' rer!UCl'll Ú ('vital' ( pI abuso que' dd am­
paro se ha hecho en lo,.; negocios judiciales dpl ordPll 
civil, produciplldo los pfl'cto,.; d(~ enurvar y dilatar la 
acci(¡n dl,los tl'ibullalps civiles, menoscabar la rel'peta­
bilidad de la jUl'ticia del ()l'(lÜll ('omún y aun df'salen­
tal' (¡ los l'neargado,-; de adminil'tral'la.» 

),:1 sd'iol' :-lecreta rio (le ({obem:lci(lll hace n~cnprdo 

de alguna restricei(JI1 anúloga que contenía 1<1 Ll'Y 01'­
g(mic:a dl' lfHiH Y d(' la importante labor dpll'minente 
(,olll'titul'jonalil'ta \'allarta, Presidente que fllé de la 
('orto ~upJ'('lrla de .Justicia. 110l'in reconocer qUl' aque­
lla rpstricciún «( fué tachada (:1)11 tOl7a trI.:I!II Ile (lIIti('01/8-

tih((:io7/((I.» Estima también que la nfoi'II/l1 restablece­
r(t el rwcl'sario ("(Plilibrio t'll esta importante materia; 
.v despu('1' d(' afirmar que para obtelWI'S(' e!'(' rpl'ultado 
('1' illdil'p('lll'abll~ rpf()l']nar la ('om,tituciúll, ú fin de no 
hacer ulla obra efínwra (¡ de lllOlllPllto, concluye por 
f('('Ol)o('('r que la ~Upl't'llla (;orte. y con ella los mús 
eminentes cOllstitucionalistas mexicanos. han estable­
cido, ('on una larga I'l'rip de pjl'eutorias." opiniones, no­
tabl('s ('I't<ll' no I'(¡]o por ('1 IllínH'ro d(, sus decisiones, 
I'illo po!' ('1 PNÍOr!O de til'lllPO ,.;in interrupci()]l quP abar­
can, qtJ(': conforme (¡ lo,.; tpxto,.; \'igelltpl' du 1,) (\)I1f:'ti­
(·i()]), (arts. 14 y 1()1). ('1 amparo ('11 lll'go('ios.illdi(·ial('s 
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del orden civil es proeedenü~ e!l toda sU aetllal ampli­
tud y no puede ser restri ngido si n violar las garan tías 
y principios sancionados por lltlestra Le.v Fundanwll­
tal. 

~=n el seno de la Cámara de l{eprespntantt's las co-
1l1isiones dictaminadoras acogieron sin observaciones 
la inieiativa á que me refipro, y únicamente, por ra-
7,011 es de elasi ficaciún, es ti ma ron m~jol' colocarla a I final 
del art. 10~, en vez de incluirla en el 101. como lo ha­
bía propuesto el F=.iecutivo, 

Trasc(,tldl'!ltal ('s. S('110!'t'S, la reforllla que Sl~ illtl~!lÜI 
y que ha merecido ya la mayoría de yotos de la Cú­
mara de Representantes, aunque !lO sin los enérgicos 
y en mi concepto justificados ataques d(~ elocuentes 
oradorps y distinguidos jurisconsultos, y !lO sin el vo­
to de rnús d(' treinta diputados y de la l't'probaeió!l 
mallifiesta del públi(;o splt'cto que ocupaba los palcos 
y las galerías. 

~i bien advi6rtt'st' dt'sd(~ luego qlW las inspiracio­
I1\'S de esa rpt'orl1l<l ;lrl'alll'an del concepto, exagerado 
t'n la iniciativa oficial. del malestar que causa el aLu­
so qtH~ S(' hact~ del juicio de garantías en materia ju­
dieial civil. no es llIenos notable también, que la so­
lucióll (FW R(' indica, aun cuando d(~ como fruto apl'­
kcido (. innwdiato la dimillución de aqut'llos jui(·ios. 
110 daní, no podrá dar, pi n'sultado social y político 
que es alllla y rl('sid('¡'{/t/llll de una d(, las m{¡s illsignes 
y w'nninas institl1l'ionus Illexieanas: la rppamei(lll de 
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violaciones e()lIstit\1(~i()llales eonwtidas por (·/lI.t1r¡1I i¡;ru 

aufo1"idw{ con pel~juicio del individuo. 
La reforma que se inicia parece m(ls bien una tími­

da tnmsacei(m (~ntre las dos ideas ("11 pugna respecto 
al amparo en materia judicial civil, .Y las mismas co­
misiones dictaminadoras de la Cúmara de Diputados 
la llaman trrrráno m.rdú); pues ni satisfcwe ú quienes 
sosti('!1ell la necesidad de que prevalezca dicho juicio 
en toda su amplitud, ni proclama, una vez por todas, 
la suprpsiún de él l'l1 materia judieial civil, corno lo 
C]uisipran los aholicionistns, C'nernigos declarados del 
art. 14 (,Ollstitllcional. 

y ('sa especie de transaeei(¡n, como acontece siempn> 
eOIl las nwdid,lS que tienden (t conciliar problemas i11-
eOl1eiliables, ni es l()gica ni es jurídica dentro del sis­
tema político del Pacto F('deral. 

No ('s I()giea. porque si d(~ violaciones constitucio­
nales s(' tr:1ta, tan dignas (le atenei(¡n deben ser las 
qlW se eometall ('n una sentencia definitiva sin recur­
sos, como aquellas ('11 que se incurra en resoluciones 
de ('aráetn incidl'ntal. porque, en ambos casos, la vÍc­
tima es una misma: la lwrsollalidad humana;'y supues­
to que, como lo dicp el proloC]uio, en donde ha.\' la 
misma razún debu haber la misma disposiciún. I~ll es­
te eO!1cepto, si inconvenitc>ntus SOll los amparos contra 
n~s()llIciones (¡ actos incidentales en un juicio civil, 
inconvenientus ddwrían serlo tambión los (ilIe se re­
fieran (t sentencias definitivas sin reellrsos. La l(¡gica 
(~xigiría que suprimido el amparo contra las primeras, 
sp suprimiera tambi(>l1 eontra las segundas. 

No os jurídica. porqlH' se pretende ref(wmar el arto 
10~ sill toear siquiera otras disposiciones fundamen­
tales. ("uya ('oexistencia tn\('ría UII estado de cosas irre-
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guiar y anúmalo, por \'il'tn<1 <1<, la contradi('('iún pa­
ti 'n t\' un trl' la n'forma .y aq lH' llas prpv(~nci()nes, de La I 
modo, qlW la aplie;lciún de la primera illlportarú. una 
violaci(m de las últimas; pues pi Proyecto dice que son 
improcedentes los amparos (,olltra resoluciones civiles 
que no st'an dl'finiti vas y que, (t la vez, no r"ean i"US­

ceptibles de enmienda por mpdio dp algún recurso dt~ 
carúctpr local; mientras que la frac. 1 del arto 101 de la 
('onstituei(m, seguiría mandalldo que el amparo pro­
c(,d(-, ('untra l('y(~s () I/(·tos, (sin limitaci(JIl) de c/utlqllie. 

¡'(/ (/I¡fu'i'idrtd., (sin limitaciún), que violen Ins garantías 
individunlt's; y el art. 14 del mismo ~nprt'm() ()]'(lt>­

Il n III i('IÜO con ti n ua ría ('sta bl (-'('i ('l)( 1 o eomo gara n tía in­
dividual /1/ ('.rado ((,'¡/('(U:/iÍl, ,le 1(( 11'.11 sin restricciún 
alguna, no s(do segílll su texto genel'Hl y terminante, 
sillo según la iníerprdaciúll que dps(h~ haee mucho 
tiempo, le ha dado la jurisprudencia cOllstitucional­
corno lo reconoce (~l ~('('retario de Gobernaeión - en 
pI sentido de CIue st'a!l definitivas () ineidl'llütles las 
violaciolles civiles rd'l'l'l'nü's á este artículo, el ampa­
ro proc('de sipmpre qlH~ la infracción SP<I manifie8ta y 
cuand() no Sp trate de pUlltos ()pinables de derecho eo­
lllíll1 (¡ de legislaeiún. 

y ('S tan grall(lp y tan vario el nlnnero d(~ violacio­
!les que THlpde ser (:onu-'tido pll las diligencias prepa­
ratorias, ('njnrisdicciún voluntaria yen los incidentes 
() artíeulos dp un juicio civi L (jlle no es exagprado afir­
\llar que, af('ctalldo aquellas In integridad personal y 
la n'al dpl hombre, aft'ctar(tn no súlo In garalltía dl'l 
:trL 14, sino también otra8 diversas garantías que con­
signa y s:\Ilciolla la ('onstituciún como salyaguarda 
de los dC'I'('chos sagrado:-) de propiedad y posesi()]} (w­

SOs de de'~l)(úns (';/'i1e,,), c!l' estad() civiL (('(("o.~ ele l/ltl'l'-
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garla <lisposiciún, prpt6ndef'(' n'sueitar ahora por 111e­

di() del ProYt'cto aludido; y aunque este último !lO es 
tan absoluto. sí es bastante lirnitativo para qne á su 
:,;ombra puedan enmett!rSt~ diversos, numeroso:,; abusos 
eontnt las garantías individuales, abusos que no súlo 
perjudicarían al individuo, sino que en ocasiones, y 
tal vpz no pocas, ('omp]'onwtt~ríall la responsabi lidad 
internaciomtl (Id nobiel'llo ~' acaso la seguridlHl exte­
rior de la Ilaciún. 

Para cOllvenep!'se de lo primero, bm,tarú l'efil'xi(Hlar 
en que antes de obtplwrsp una PjPcnto)'ia que implique 
cosa juzgad<l en materia judicial civil, la índole mis­
ma de los nego(;ios litigiosos ha requerido 1::,1 uso dp 
todos los trámites y recursos, dentro de nupstros sis­
temas de enjuiciamiento, desdp las providencias y di­
ligl'lIcias preparatorias de juicio, hasta l'l recurso de 
(:asaci(lll. Y digo yo, y dirá quipn c¡uiera, por menos 
vpnmdo que sea en achaqlw~ dI:' estcl natura1t'za: ¿,to­
das 1a~ viola(~iones de garantía~ cometidas duralltt' Ull 

largo pr()cedimü~nto, ('s decir, durante varios afios, po­
drán ser reparaduti por medio de la l:jeeutoria de am­
paro que condene una ~enteneia definitiY'l y sin l'eenr-
suq ? ........ Evidentemente que llO~ 

y ~i el fin capital dd juicio de amparo, por su ín­
dole earncterÍsti<,a, por su historia y por su amolda­
miento nacional. ha tiido y es: (volver 1m; cosas al es­
tado que tl:'llían antes de la violación condenada)); si 
el ()~jeto único de es!:' importante juicio político {'~ 
retignardar la ley y la integridad personal y rpal del 
hombre, dentro de nuestro:,; prpct'ptos constituciona­
les: ¿,qué remedio es (,Rte que se nos propone como sal­
vador, cuando si biell lograrú disminuir la multiplici­
dad de PSOf; juicios, allH'n{tílanos con de.iar impulle y 
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~lll rt'{mraelOn Ull c()ll~idt~r<lble I\lÍrnerü de atentados 
eOlltra los (h'n~chos <id hOlubre? A llt(das(nne, señores, 
que el f(~medi() ú. que me refiero es peor que la enfer­
lllPclacl misma qUl~ pretende ('ornhatirse, porque mieu­
tras la multiplicidad de juicios de amparo nUlll'a po­
dría St'r un obstúculo infranqueable para la buena ad­
ministraeiún de justicia :-;i, Plltf(~ otras medidas de 
ol'ganiímei(Jl), :-(; aUlllf'ntara el personal inteleetllal y 
eco!lúmic() de la Corte ~upr("llla y se eorrigiera, hasta 
donde :-('a dable, su estructura semi-parlamentaria, 
para que ('se alto Cne'rpo pudiera siempre despachar, 
llO pn·('isamentp cantidades enormes de expedientes, 
"ino suficiunte:s cantidade~ de justicia: la reforrna que 
~(~ nos ofre('p cÍl~rra ("11 lo ah,oulnto la puerta Ít la repa­
raciún de iniquidade:s y (h~:-;ealabr()s, hijos uaturales 
de la defectuosa situaciún s()(~ial y política de un pue­
blo regido en principio pOI' las mús :-;abias leyes dpmo­
crútica:-;, pum incipipuü' todavía en las vprdader<!s 
prúctieas de la democracia. 

y bay mús toda·vÍa: lo~ fUlldam(>nt()~ que apoyan el 
Proyecto que annli",o. abarcan tanto que, :-;i bi('n se 
examimlll, podrían ~ustentar la :-;upresión absoluta del 
amparo, por la ra",(m de <]Ile, ~llpril1lido t'ste juicio, no 
habría ya rnús abUi'mi (h~ M; lo que, generalizando, equi­
valdría á i:'()sü'ner el aburdo dl' la supresióu de todos 
los juieio~ y d(~ todos los tribunall>s, porque sin ellos 
desaparecerían para i'ielllpre las violacioll(':-; en matc­
ria judicial. 

~efi()res ~el1adores: Para ('orregir un abuso ó Ull de­
lito hay que ataear IH'c('sariarrwnte los elementos pro­
el uctnres de ellos, y ú la vez fil vnrecer () robustecer los 
faeto]"(~w pn'\'('nti vos y n~pre~i vos. Para corregir en lo 
posible los dplito:-; de i'angn" las autoridadps respecti-
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vas hall n·strillgido. milO' () llH'no~ lH'l'I"tadalllUllte. vi 
11":0 dt, las bvbidas ('Illbl'iagantt·::;. Para eOITPgir los de­
litos (~()I1tra la propiedad, las autoridad!'s han procura­
do favorpeer vI tmb,~j(), pr()dudo!' de salarios, y conju­
rar, hasta donde cabe, la miseria. Para cOITPgir las 
ftltas y desobedielwia:-; ('ontra la autoridad, se ha pro­
(,\lrado introducir los tllljon's medios elp edueaciún po­
pular, y ;# aplicar todo (,1 rigOl' de la ley ú los eulpa­
bl('s. 

!'no ú ninguna autoridad :-;l' le ha ocurrido, para 
(,ol'I'Pgir 10:-; (lelito:-; de sa11gl'l', suprimir en lo absoluto 
las armas blallcas ~. d!' ftll'go; para corregir los dditos 
eOlltra la propi!'tlad, suprimir (,1 den'eho de dOlllillio 
sobre los objptos sus(~q)tiblt's de rooo y proelamar (·1 
cOfllunlfmlO; y para corregir los delitos contra d prin­
('ipio de autoridad. suprimir ú las autoridades. 

L()s l'lt'mentos del abus() del amparo de garantías, 
SOll: las autoridades responkablps que violan la ley, y 
los qlH'josos () sus din'dores (') abogados, que la invo­
can maliciof:HrlllJntv y :-;P ¡¡Cogell sin derecho al recur­
>'0 dt, amparo. 

Los faetorcf: pr('v('lltivos y !'('presivo~ dd abuso lit, 
dicho juieio, son: la ley y IOR tribunnles federalel' Cll­

eargados d(~ aplicarla. 
Para atacar ('1 primer elelll('I1to de ¡¡Luso, e" indi,,­

lH'llsable que las autoridade::.; re::.;ponsables por viola­
CiOlH'S de garantías individualPR, span eastigadas, ::.;in 
contemplacione:-;, p(~cu!liaria (, corporalmente. Para 
ataear pI sl'gundo ell'lllpnt() dp abu:-;o, ef: forzo:3o qUé' 
los qlJ('jOSOS, () sus direet()!'('s () abogados, (¡ sulanH'ntl' 
10:-; do:-; últimos, sean penados enérgicampnte y sin ex­
el'Iwi(m en todos los easos PII que S(' nieguc l'l ampa­
ro. procllrúndos(' quP, p()r lo !llt'nos. la lllulta qlH' Sl' 
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1 )iputad():c:) c()n toda frallqul'z:t nos hacía la siguil'lltl' 
n'velaciólI: que el pensamiento del Ejecutivo es arran­
ear d(' la ('ollstituci{¡n el art. 14, perturb,tdor de la jus­

ticia y (}tH' encierra nlla garantía de impo:c:ible realiza­
ei()ll; pero que pI E.iecutivo ha kmido hacerlo aHí dvsde 
I llego por medio de' una reforma, radieaL por los ptlli­
groHos dt'dos que trat'rá arrebatar de pronto y de golpe 
un húbito arraigado t'll el país; y por eHO propone una 
Roluci()1l que t'H un paliativo, según dice. 

El mis][)o señor l'iIlP<!ll, CO!l un l'xaltado pero con­

velleional fedpndi:·nno) y ell Ull arranque de oratoria, 

dijo tambi(,t1 las signienü's Ó pan'eidas palabraH: «No 
hay <j11<:' alarlllarHl', RPñon'R; esperpmos el resulta<lo de 
la opini()ll; solamente vamos Ú pn'Hentar este Proyecto 

ú los Estados; PIlos :-;t>rúll quiellcH lo t'stndit'n y discu­
tan; pIlos :wrúlI quielH's resuel van el pr()bl(~llla, defen­

diendo el ejercicio pleno (h' una de SUH legitimas fun­
eioll(,~ de 1'~stadoH Federados, () abdicando de un dere­
cho y dt~clar(¡nd()H(, así incapacitados l' indignos del 
sistema ü~derativ() que 1lOS rig('.)) 

~altall ú LI vi¡.:t<t, señore:-; ~l'lladores. la gravt'dad 
por una part(~, y el tri¡.:ü· apLlzamiento por otra, de las 

frn:iI'H rd'eridas; pero, dl' todos 1l1()<!OH, ya lo sabéis: ('l 
E.ie(·uti\'o, HPgÚIl el ;-;r. Pineda, illtt'llta arrallcar de la 
('onHtitlH'i(m (~l art. 14; lH'ro (~l Ejecutivo, según l,1 

llliH1ll0 ;-;1'. Pineda, tl'llW lu¡.: (,OllSt'('lH'llciaH de suprimir 

radiealmentl' ulla garalltía gUt' ('1 pab ha aceptado, y 
de la eual til'llP ya el húbito d(' ap]'()\'l'CharSl'; lo qUl' 

mIu i va le ú rh'ci r q u e se tra tn <1(' su pri mi l' ulla fUllci (m 
Ilormal, ulla fnnei{¡n fi:-;iol()gic(l l'll <,1 organismo cI(, 
la R('pú bl iea. 

Por lo demús, pa1'pcidos Wll los arglll!lt'lltos de I()~ 
ab()li('i()lli~Ü1S <1<, ac¡u!'ILt garHlltía. Propalall, sin am-
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1 (j 

('¡w>, hiell, como ni la >,n>'lll'llo:iún dd neto lli el am­
paro cabrían, spg(Ín la,., reformas qUC" se proponen, 
cuando Juan logre Ulla sPlltellcia defitlitiva, irrevoca­
ble, adversa al actor, () un amparo en el caso contrario, 
habrá sufrido ya perjuicios irn'parables; porqu(" Pedro. 
por in,,()I\'\~llte, no podri't indelllnizarlo de ellos, y All­
tOllio e;v negará á hacerlo por !lO t'star ohligado en pI 
.iuicio, puesto que no diú poder al actor. 

-~cbastián prom uev(' eomo diligencia preparatoria 
de juicio t'jecutivo mt'r<~¡\I1til el recOlj()('imil"IJto dl' la 
tirilla (falsa) (le Luis, pueo:ta al pie de Ull pagar(' ('0-

Ill(']'('ial, y señala para lae; citacionps al demandado. 
UIl domicilio qLH' no eo: el de (~stl,; se elllplu:l.a (1 Luie; 
y no concurre (t las dos citaeiones; se le hace efecti \'0 

el apercihimiento; se da por rl'conocicb su firma y, ell 
o:pguida, se dieta mandamit'nto de embargo, y se le em­
barga una finca. Pasan los tre,., días de ley para que' 
tui::; oponga except'iones, sin qne ('sü' pueda hacerlo 
por ignorar el procpdimiento. y se manda sac'ar ú re'­
mate ('1 inmueble" 

('onforrnl:' {¡ las lluevas reformas constitucionales, 
COUlO 110 SP trata d(· s('nteI1l'ia defillitiva sin n'cursos, 
(·1 rl'lllltte se llevarú á cabo irremeclialJlemente. 

-~alvad()r, c!('lllandadu en un juicio ~jeeuti\'(), e;('­
fi<tln como bienes l'n qut~ trabar ejPcueiún, una fincn 
a.i(~Ila, pos(·ída paC'Ífieamentt' por Ricardo, su dueño: 
sr' embarga dicha finca, se Ilombrará depositarjc) d(~ 

ella, y Ri<:ardo, por tratarse' <h, UlI atentado inciden­
tal. pierde e;u posesiúll y tiellc' que hac('r de actor y 
l'mpll'ar dilH'rO y tiPIIlP1) para obtener una Sl'lltelH'ia 
ddillitiva y sin rt·Clll'SOS, pues súlo (\o:í podrá conseguir 
I;¡ pr()tt~('ciún cOllo:titlwional. aU1Hllll" lit> seguro t'xtl'm­
pori't 1I (',U \ \('11 t(·. 
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recer de hambre, mientras los ailos permiten que lIe­
glW la ocasión de poder ocurrir al juicio de garantías. 

-A 19uien, con derpcho Íl promover, pide y obtie­
IlP la declaraci()J} de estado de incapacidad, por de­
mencia, de R(¡mulo, que está en su cabal juicio; y el 
juez, en 11/ dudo (así lo establece el artíelllo 1,:19:2 (h,] 
('()d. de Procds. Civs.), por prontas providencias, le 
nombra tutor y curador interino; pone sus hielH:s ba­
jo la administración del tutor, y los de la sociedad 
cOllyugal bajo la administración de la e(¡llyug(~ y pro­
vee Íl la patria potestad (k los menores hijos del su­
puesto incapacitado. 

Püro contra talt's iniquidades, la víctima 110 po(lrÍl 
(j('lurir al amparo, sino después de varios aJlOS y dE:' 
haber soportado irreparable:" afrentas y menoscabos en 
su fortuna. 

-UIl juez se ni(~ga {t proveer á lo:" escritos de un pe-
ticionario ...... ¿,Cuándo llpgará una sentencia defini-
tiva para pedir amparo'? ........ Y, entretanto, ¿qut'> 
importa la violaci(J)) diaria del art. ~Q del C(¡digo Fun­
damental'? 

y basta con los ejemplos citados para no hacer ill­
tt'rminable la serie de casos coneretos que reclaman el 
amparo en materia judicial civil, aun cuando no se 
tnüe <1<, sentenciaR definitivas irrevocables. 

::: ::: 

[\'1'0 aparte del inmim'llte riesgo de impunidad d(> 
violaciolles contra el individuo, las cuales dl' por sí 
podrían engeIl(lrar ('Il ('onjullto una p<,rturbaci(lIl so-
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('ial, y tal vez, á la !Justre,part:iales rebeliones y violell­
cias; cOlltrael Pr()y(~cto (COIllO lo anuncié al principio), 
sn levanta grandp ó incontestable la razón de Estado. 

IlIvoearé los resp8tables conceptos del escritor Pas­
cual Fiore, ilustre maHstro y tratadista, autor de la 
obra « l~l Derecho Internacional Codificado v su san­
ci(¡n .Jurídica.» 

He aquí lo que f'ste pllblieista, autoridad pn la ma­
teria, llOS dice: 

(d~os Estados s(¡lo podrún aspirar ú la libt'l'tad é in­
dependellcia compatibles con los demás Estados que 
cOt'xist!~1l fm la Jfogna Cinitas y con las t'xigpncias de 
la ordenada con vi ven cia. 

«Todo gobierno, indf'pendienternente de las obliga­
('ionus contraídas por tratados, está obligarlo á ejerci­
tar sus podt>res soberanos de tal modo, que no perju­
diqut' los derechos () intl'rpses de los demús gobiernos. 

«~t~ tendrá como contrario al Derpcho Intérwlcional 
l'i Iwdw de un gobierno que ejerza en el territorio del 
Estado los poderes soberanos causando Péljuicio indi­
recto (t los gobiernos (¡ lesiowmrlli llis derechos jJJ'i/'lldos 

de llis e.rtmlljpl'Os. (Tolllo 1. pág. 1 :2;3, artc;. 101, lO:! Y 
10;) ). 

«Todo ~:stado tItH' ~ill ju~tificad() motivo haya infe­
rido eualquier perjuic:io ú otros Estados, (¡ IÍ pU1'ti('lI­

II/fes f'.rti'l//ljl'¡,()s, (¡ qu!' 110 haya t'vitado, pudiéndolo, 
que tal daño se irrogue por los pal'tieularpc;, esfIÍ 1){¡li­

!¡(((lo lí i'espollrler ,(el 1/1 i.~lIIo .'/ lí ¡m/n/u/izl/)' lí 108 Illle 

hl/.'Il/1/ sido j)(',jl/¡[i(:ur/os. 

«Todo Estado telldrú l'l debél' de poner dp su parte 
cuanto pueda para organizar un sistellla de le.'¡e.~ (y de 
procedimientos IWllales) encaminado~ ú reprimir las 
ofensas inferidas (¡ los Estados extranjPros, .Y d(~ tener 
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lIn gobierno COIl fuerza ~ufici(~nte para rnantc'lwr el 
orden en el interior y paru f¡u('('r ,),csjJcta)' los rlrrrclw8 
;nt('/'lIllcionales, I/I(JI ,/,{'Sp{'('fli (í los /lorticlllares. 

«~() poorá un Estado eximirse de responsabilidad, 
cuando 70S (lrfCl'fog ('xisl('lItes ('1/ el sigt(,l/IU de 1e!l(;s (y 

proccoi miento penal) sean tan gnn'es y patentes, que 
eualquicnt hubiera podioo fácil mente adivillar (]W' 

('/'111/ (¡¡cha.~ le.'¡e.~ il/(jicON's para impedir, reprimir y 
castigar las ofellsas inferi(las ú un Estado amigo. 

«!neurrir[t pI Estado (~Il respollsabilidao directa por 
los actos de S\l,., funcionario,." cuando .................... . 
siendo aún tiempo para suspender (licho acto ó pvitar 
,.,us efectos peljudiciales, no lo haya heeho el gobierIlo 
inmediatamente, (¡ imlwclido el daño. (Tomo 1, pág,.,. 
1 HR Y 1 ~W, arts. 331. 334, :~40, frac. b). 

« Lo,., derechos internacionales del hombn', están ba­
jo la protección eo!ectiva r!n todos los Estados civili­
za<}o", eonsiderándo,.,e el atentado ('ontra lo,., mismo" 
como una violación del Derecho 1 nternacional, que po­
dnijustifieur la ingl"rencia de todo:'\ los dichos E:'\tados, 
('onform(~ ú. las regla:'\ de la protecciún jUl'ídi(:a del De­
recho Internaeionab (Tomo r, pág. 2:31, art. 4>Hi). 

Los gobiernos extralljeros, pups, corno representall­
Ü':'\ dp persollali(bc\es intl'rnaeiollalf's, podrún h~1eer 

justa materia dí:' ulla reclalllaciún en a::mntos en que 
~pan parte sus nacionales, ('ll aquellos casos de visible 
dOllegaciún de justicia, (¡ (le aplienciún notoriamente 
ilegal de las leye,., del país; de tal suerte que si alguno 
de esos nacionale:-; llegara á s(~r víctima dn un atenta­
do judicial, igual () parecido ú los que <lnte" enumer(·. 
entre los casos de aü~ntados irreparables qlH' nos 1'('­

,.,Nva el porvpnir, "u gobierno estaría PI) aptitlldjurí­
<1i<:a <1(' reclamar por la da <liplomútiea ('SP atpllt,l<!O, 
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bil'J'l1O Federal, por lOR in tereROS n aciona les, ten d rá den­
tro dt> lajusticia y de la Con"titució!l, una valiosa sal­
vaguarda en d ~uprem() Tribunal de la República. 

:;: 
::: ::: 

Tales son, en "íntekis, las consideraciones principa­
les, fuera de otras que por sPc'undarias omito, que sus­
tentarán el voto que formular(> contra pI Proyecto que 
se discutu. 

J1:stoy muy lcdos de creer que mi humilde opinión 
pueda influir en modo alguno en la votación de dicho 
Proyecto; pc~ro en este caso (y sin la prptE~nsión profé­
tic'a de anticiparllle al porvenir), bajo las pl1seflanzas 
del pasado y frente á laR exigenciaR del preF'ente, pue­
do aRegurar, f'CflOreR: que el Proyecto de Lt~y que va 
(t vobtrsp, no perourará largo timnpo en nuef'tra libe­
ral co<lificaeión política, mientras !lO eontt'nga un 
mandnmiento que, como una excepción, por lo me­
nos, abra la puerta en materin judicial civil á la repa­
ración inmediata de actos violatorios de garantíak cu­
ya cjecuei(m sea irn·parablc. 

Cuando los historiadoref' dt:'l futuro estlldic'll bien 
lIuestra época .Y juzguen kerella .Y filosúficamente dp 
las causas complexas de IIl1estra paz interior y de nues­
tro creciente progreso material, tendrán un cUl~llta, sill 
dudn, las energías administrativas qtW han sofocado 
con mano de hiurro todo linaje de rebeliones; pero IlO 

habr{tIl de olvidar que si la sumisi())1 pa"iva ha podi­
do operarse de buen grado, ha sido, entre otros i m­
portante's f~1Ct()rps. porqup eljnicio ele amparo ha per-
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lllitido, 011 lo general, reparar infinidad de arbitrarie­
dad(·s, cuyos efectos, de otro modo, habría\] agotado, 
tarde ó temprano, la paciencia y la abnegación de los 
meXIcanos. 

El ~r. (;1'a1. Díaz, cllya larga experiencia y cuya sa­
biduría política son i\]negables, en una de sus sobrias y 
elocuentes arengas nos ha revelado el secreto de la 
adhesión de sus tropas: no robarles su pré ni dt~ar sin 
reparaci(m el abuso contra ellas. 

Pues bien, señores Senadores: ese seereto es Hl mis­
mo para gobernar ('n p<lí': Ú los hombres y ú los pue­
blos: no m;urparles sus derechos ni permitir que se leti 
usurpe]) itllpunenwnte! 
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Cuúnto hahría deseado tIlll' la réplica del sei':ior f-;p­

nador Raha:.;a, en nombr!' dc' la:.; comisiO/ws dictami­

nadoras, hubiese traído (t mi únimo el convencimien­

to dl' que sostengo un error; C'uúnto habría celebrado 

Cj\H' la palahra elegante y académica del ~r, Habar-m, 

IlW hubies\' d\'mo:.;trado qUt~ sufro una equivocación, 

que la sufn'n los abogados todos quP conmigo piensan, 
y qlH:' In pa<!('Cf" (:,n fin, la opinión pública sensata, esa 
opini()I1 púhlicll que fm tan poeo estillla el ~r, Rabasa 

.Y que pocas veces, COlllO ho,", se ha levantado tan en6r­
gica y tnn damorosn! Ah! si sl1fri6ramop UIl erro]' to­
dos lo:.; qlH' sostpnl"mo:.; la improcedpllcia dc' las n~for­

mas q\ll' ,0(' 110:'; propollen. iCJup importaría I1\H.'stra 
d\'ITota, si pIla implicaba l,1 trillllfo de la huena ('ausa: 
1,1 triunfo de la lilll'rtad y (hd derecho! 

¡>('J'() de:.;g1'aciadanl('ntl' 110 {'s así! Las cOlllisione:.; 
dietalllillac!oras. al ig\lal tI(, LIS de la ('úmara de Di­
putado:.;, se han encastillado Pll sus id\:'as. SP hall pa­
rapetado PII :';us obstinaciolles y. á semt:jall¡;a dl~ \lll 

polemista incOnVt'llCibh', 1l0S ha 11 dieho: «di",cutarnos, 
pero partamos d('l prin('ipio dl~ qm' 110 nos vúi:.; ú ('011-

V(~Il(,l'r, » 

EIl ('fpdo: lo prirn(')'() lil1\: hall hecho las ('orni:.;iolws 
dI' alllba:.; Cúman¡:.;, 1:':'; dt'('ir: la:.; arguIlH'ntaciolle:-; del 

contra ]lO contipllen argulllPlltoS: ninguna J'm-;(m :';l'ria 
.;.-' 
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lIaL :1 pesar dl~ diversos obst:lt'ulos ocasionales, estú, 
pllpde decirse, al día en l'l dp:-:I)<\('ho y sin rezago apre­
ciahle dt! expedientes. 

En cuanto {¡ :-:i t'se despal'ho es bueno t) malo, hay 
que contestar que es ciprto que la ('orte!lO es infaliblt,; 
pero que no han ele ser talltos t-iUS yerros cuando tocio 
ld mUlldo (con excepci()]} de contadas persollalidades), 
('st{¡ en contra de la restricciún del juicio dl' amparo. 
t-'i esos ye1'1'os fueran tantus, lo mismo podríall pelju­
dicar {¡ los qU(;josos, :t los türCl\I'OS iuteresados y {¡ las 
autoridar!ps n's[)(JIlsablps; Y autoridades, terceros y 
quejm'Os claman, con vl'rdadero p:mico, contra la li­
lIliüwi()fl del amparo en materia .iudieial civil ('11 la 
forma que se nos propolJ('. 

Hpsultall, pues, ('xajerados los temores de la Inicia­
tiva ()fi('ial y de las eOlllisiolles. y muy por t~llcima dl' 
aqUl'llos, la labor y los \l1l'l't'cimil'ntos dpl mús alto 
tribulJal el!'l país. 

Qlwda eOlltt'st<tdo el prim('1' argumento. 

::: 

En cuanto al carúder inof't'nsivo y pfi('a~ de la n~­
forma y ú la afirmaci(lll d(' qU(' !lO lesiolla las garau­
tías inc1ividualt's, las comisiolles debpn tomar Ilota de 
lo siguient<~: f(/ reforlllll }iCrrllJtirrí que se l'iafclI, sill I'P­
'(/10(;1 { io, torlas 10s flul'lwtíasind i ¡,il/urdes. 

Y<'úllloslo, si no, enll (,1 ('(ldigo FtlIHlamplltal ('11 la 
!llaIlO. 

y perd(lIlellll' ~. t-'. pI t-'l:'nador Rabasa. pues voy (1 

usar <\(' lo:.; argullwllto:-; I·uf.r¡f/¡'(s: t!(' (':-;os argllll)('lltos 
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que 61 llama l)('(l(;sfl'l:.~ .v qUl' tanto le repugllaJ] desde 
su olílllpica ab:.,traeei(JIl de los principios qu!' l/O fi(,l/cn. 

jill. Sí, f:'eiiores, voy ú presentaros pedestres casos en 
que he dp hahlar de Juan, de Pedro y de Sebastiún, 
porque en la tiprra vivimos; y aunque repugne ú mi 
cultísimo contradidor, d{~ Pedros y .J uanes y tlebas­
tiaJ]('s estú poblado nuestro suelo, y para ellos, para 
las víctimas de violaciones constitucionales, estún he­
chas nuestras leyes protectoras de la seguridad de los 
individuos. 

:\ rt. ] (l « El pueblo Illexicano rec'oJ]()ce que los dere­

chos del hombre ......... » 

('omo el Proyecto !lO autori7.¡t el amparo contra re­
solm·jones de carúcter illcid(~ntal ell un juicio civil, da 
ocasiún ú que las Hlltori(bd(·s no respeten ni sostengan 
las ganultías individuall''', y ú que violen, incidental­
mente, a<lpmús de (':etC' artículo] (l, el arto 128 de la 

COIl>-itituciún qU(~ manda que los jueces todos Sl' arre­
gl(~ll Ú ella en todo,'; sus aetos. 

A rt. 2': « En la Repúl¡Jiea Mexicana toclOfi IWCPIl li­
bn's; los ef'cluvof; ......... » 

('onfill'lllU al Proyecto, si un juez de lo civil da por 
bueno incidelltalmente un contrato l'n que un hom­
bre sr" declara l·,,(·IH\'o de otr() (como ('j('rtos COIlLriltofi 
muy co]]ocidos en Yucat(lll),'y ú reserva de resolver 
(']} d(,finitiva. aut()]'i~a, bajo nn supuesto arraigo, una 
v('nladera eficl<1vitnd contra l':-:e hombre, el amparo llO 
proct>dl', porque la ]'(·fOl'llla que >-i(' propone pt'l'lllitc la 
violaeiún dp la libertad iudivjdual. 

Art. ;)'l « La erlf;(~ñ<lnza es libre. La lt~y determinarú 
q 116 profesiolles l1e('(~:-;itan título ......... » 

en jlH'7., illcidelltaIll1(mte, pUl,de e,xigir la presen­
taeiún del título profef'iol1al d(' nll rn6dieo ú de un 

,1.\--
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maestro de escuela que ('obr;\n honorarios á un cliente 
() á un diseipulo; y ese jue~ hace perfectarnente por­
que llada debe temer, según el Proyecto que analií':o. 

Art. 4'! «Todo hombre es libre para abra¡;ar la pro-
fesiún, industria él trabajo qm' más le acomode ........ )) 

en juez, tambi6n Gn un incidente, manda que un 
pupilo que quiere abrazar la carrera de la medicina, 
sig,\ el oficio dp ¡;apatero, s{)lo porque así lo solicita su 
tutor. Otro jlH~¡;, so pretexto dp que una industria no 
es útil ni bOlwsta. se nil'ga á (lar entrada á la (lOmall­
da de un industrial que cobra su trabajo á un parti­
('\llar. Los actos de ambos jueees, eonforme á la refor­
ma que se iniei,l, tendrán que llevarse adelnntt~ aun 
cuando violen las garantías de este artículo. 

¡\ rt. 5'1 ((Nadie puede ser obligarlo ft prestar traba­
jos personaJe" sin la justa retribtwiún .Y sin su pleno 
(,o!1scmti miento ......... )) 

l"n jueí':, segúll las ret(wmas inieiadas, puede. con 
tal de qtW no sea cm sentencia definitiva, mandar q\ll~ 
Pedro siga sirviPIHlo (\ Roque gratuitamente eOll1o ga­
íiún; ú que se tenga como flllldamento de una acción 
para seguir UI1 juieio, un doeumento en que alguien 

. vend(· su libertad (l otro. ú se oblig'L al propio destie­
no, á pesar de la garalltía de este artículo. 

~\ rt. (¡'! « La manif(lstaei{)Ij de las ideas no puede ser 
objeto de ninguna inqui:,:iei{ll1 .......... )) 

L~n jue¡; puede violar ('ste artíeulo, incidentalmen­
te, según 01 Proyecto, llIandando inquirir ú inquirien­
do ('OD apn'mio, de ofi(·io Ó (\ solicitud de parte, la 
IllHllife:-;taciún de las id('as de X, :-;obre C'llalquil'l' asun­
to lícito y que no dañe ú t\~repro. 

Art. «7'! Es iqviolnbl(· la lilwrtad de (':,;nihil' y pu-
bli('a1' (·scritos ......... ) 
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pn·dOlllinur(¡ en lo;.: orgalli;.:mol" tioeialp;.:; pues si la fuer­
¡¡:a bruta 11<\ triunfndo, por 1t).Y biol6gica, en las con­
tic'ndas matpriales primitiva;.:, por ley sociológica hall 
vl'ncido :-:ielllpre las minorías IllÚS sagaces que las ma­
yorías potentes, y mú¡,.: ¡¡ptas que las mayorías ignaras; 
y ('sas minoríaiO se han ,Illticipado y habrán de antici­
paJ'H', por l'l>gla gt~IIPral, 110 para destruir las leyes de 
la naturale¡¡:a, sino para prosperar dentro de ella:" «á 
trav('s de la organizaci611 que llaman gobiernm (fra­
;,:ps de Brice). 1 h· ot ro modo, y (,(lIlcrdándonos Ú n ues­
tra patria, con la tl;oría de Brice que se esgrime para 
atacar el artículo 14 del Pacto Fundamental, en lo 
que se refiere ú la exacta aplicaci6n de la ley civil, ha­
bría que condenar bl Independencia llaeional procla­
mada por Hidalgo y consumada por Iturbide'y por 
(;uerrero, ya que la densidad de población en 1810 .Y 
('n 1821 era, no sólo analfabeta, sino indigna de ma­
Ill~arSe por si misma, y ya quP, una minoría, sin dl>­
reehos legitimos ni naturales sobre ln mayoría, y sin 
facultades para dar leyt's «Ú travpiO de aquella orgalli­
zaei{¡n que llamaban gobierno,)) rompi{¡ las eadenas de 
la Nueva EiOpaña; habría que renegar del sistema re­
presentativo popular y de la Constitución Ft'deral, 
porque el pueblo del ;-)7 era incapaz, en su generali­
dad, no s{¡}o de lIe\'ar á la prúctica, sino de entender, 
siquiera, la esencia y la estructura del sistema republi­
cano, imput'sto por I1110S cuantos avanzados pensado­
res que usurparon-según la ley de Brice-la inicia­
ti va y la jefatura de las mayorías; habría qUE hacer 
un autodeft' solemnísimocon el (iódigo de la Reforma, 
porque las mayorías de entonces no solamente no es­
taban en eondiciones de hacer Sil propaganda, sino 
que, al r('v(>s, de bllE'll:l gana .\' bajo la sug(>sti{¡n de 

j 
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sus directores espirituales, habrían querido ;tniql1ilar, 
hasta la ignomini;l, en Ilombre de Dios mismo, Ít los in­
signes autores de la emancipación moral de la Repúbli­
ca. Con esa dodrina, nada de extraño tiene que el dis­
tinguido escritor ú quien nos referimos no haya po­
dido librarse de pnjuicios y de preocupaciones. Y h6 
aquÍ c(¡mo, ú semejanza de no pocus soñadores, en vez 
de satisfacer la il1tllensa necesidad de libertades y de 
svguridades del pueblo, osa proponer su condenación 
ú perpetua eselavitud, porque esa es la ((penitellcia que 
haorú de redimirl(~.» 1 lé aquí cómo, en nombre de la 
d"rnocracia, se aboga, l'n rigor, por la dominación, 
((dI:' lw('bo,ll de los po('os sobre los muchos, en lugar 
de sostl'ner .Y prOclalll<lr la gloriosa domimwi(¡n del 
1 )pl'('cI!o sobre todo".» 

Para el ;-.\1'. Habasa, como para ciertos críticos y es­
critores que han declarado ú voz en cuello que nues­
tro Pacto Fundamental es un solemne manwlT:leho, 
los constituyentes dlc'l 57 110 conocían el idioma C:J:':­

tt'llano; eran ampulo"o::.:, hiperb(¡licos y cnrsif' en su 
literatura; plagiaban malamente de la Constituci(¡n 
Xorte-A mericall<l lo que ni siquiera entelldían, y en 
euanto ú la cuesti()]1 fundamental, ni sabían lo que 
hacían, ni se daban cuenta de 10 que traían elltn' ma­
llO:-. 

En cambio, las obra:,; dl~ los autores que han pensa­
do ú la manera elel ;-.\1'. Rabasa y que no comulgan con 
el cSl'lÍrin art. 14, son obras de sabios, cuyas doctrillas 
resultan ::.:er las buellas, las l)(d la::.: y las verdaderas. 

¿Pel'O l'S ('sto l~i('rt()Y 1'\(¡, y mil veces Il(¡! 
Difícil es, no sólo ú un entendimiento limitado co-

1Il0 t'l mío, sino al lllÚS grande entelldimiento, asegu-

,,, 
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mI' y delllo8tral', ú la vez, qm' el eonstituyente preyJO 
() dt::jú de preveer el alcanep .Y desenyolvimiento que 
tendría el arto 14 del Pacto Fpdel'al, ese artículo que 
es c,1 u('J"dudcm PI( lito de j'I'COclllíUción que illspira el Pro­
y('eto de Ley que se discute, esp artículo 14 que en es­
ta sesi(¡n ha sido condenado, irremisiblemente y sin 
pil'dad, iÍ morir muy p]'onto pUl' obra d(~ la omnipoten­
te profecía del NI'. Habm-a. PP!'o lo quP sí parece indu­
dable, es qUl', previstos ú no, pse alcance .Y es\' desen­
volvimiento ]jO pUl'd('1) habersp improyisado por obm 
de magia, ni po]' obra de d(~l~ret()¡-;, porque ya sabumos du 
numero:,iaS leyes que ]lO son sino letra muerta, 

Para que un principio C:()llli(~nce por haeersp UIl hú­
llito y después ulla Ilt'cesidad y ú la postre Ulla ley, 
til'lle que (~ntmr y COl! mucho la obra lenta del tiem­
po y la espolltúnl'a pero difícil labor de la adaptación 
s()('.ial; tiene que crearse priml'l'anwlltl' la fUll('ión pa­
ra que venga dpspués el (¡rgano, según nos lo enSl~ua 
la ci(mcia en el proeeso <1(' iIltegración y desintl'gra­
(,i(¡n dl~ los orgaIlismos, Y este ('S el fenómeno que no 
quien'l1 ver los Plll'migoO' d('l ,llllparo en luateria ju­
dieia1 eivil; t'"to (JS lo que no quipren respptar los que 
IIOS hablan en nombn' de Bri(·p y del idioma y de la 
i Ilt('llei(¡n primitiva del legitdadol' y de otras mucha:,; 
(~()"a", en vez dlc' hab!al'llOH d(,1 fl'nÚmt'no mismo y de 
Sll evolueiún. 

El cOllstitl1yPllte ,\rriag:.t, citado precií"amentl' por 
(d seuor Raumm en su obra referida, pintaba, eOIl plu­
IWl magistral, el euadro dc' los desastres que eran cosa 
eorriente por el auo d(' li'-\;");) , ((Elltn' nosotroó', decía 
aquel constituyente, estún de Lt! modo relajados los 
víllculos mora!c"s de la "ociedad, y perdido el respeto 
al d('n\('ho v ú la I(,\': d., tal nWlH:'ra acreditados d 

" . 
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e:,;pÍritu de inquietu<l y ;.;p(lici(¡l1, favorecidas la:,; am­
biciones personales, postergada la causa pública al iu­
terés privado y mezquino, que la conspiracióll es un 
oficio y el rd)/{so de 10s d('Nlc7ws n¡(ís preciosos, un título 
de gloria y aplauso ......... Mil veces la República ha 
llegado á su agonía mortal y terrible y los buenos ciu­
dadanos echaban de menos un remedio ejecutivo, 
pronto, que sah"ara la situaci(lll y volviera la sociedad 
ú sus qUICIOS.)) 

PIH';'; bil'll, seiio]"('s :--;elJadores, esa situaci(lll era la 
(It·l reinado de la fuerza; entonces no funcionaba to­
davía ('¡juicio de amparo. Al triunfo del plan liber­
tador de Ayuda .Y á la promulgaci(¡n del C(¡digo de 
;)7, !l() pudo talllpoco n'median';l' desde luego aquel es­
tado <1(. cosa:.::; continuaron por algún tiempo el abuso 
.Y el pillaje de las autoridades contra el individuo;'y 
eSO;'; lllales se prolongaron haCita que una mano de 
brolJce empezó por aplaCitar á todos los bandoleros de 
c;lmÍllO real y á algunos d¡,¡ los bandolero:,; de la admi­
nistraci(m. La fuerza bruta tenía que sof()c;u'"C, una 
vez lll<ÍS, con la fuur~a armada. 

p(']'o hay que observar aümtauwntt· el proceso de 
aquel estado social para vellir Ú c-onvenC(!l"llOS de que 
d alcanee y el des(~n \'01 vimieuto que el amparo en 
nwtnjajudieial ha tenido, no ('S obra de las leyes, ni 
de la:.:: teorías, ni de artificio alguno, sino una obra de 
defensa común, ulla evolución real y efectiva, resul­
tante del medio y de la raza. 

Sofoead,t la fuerza cun la fuerza, los ateutados de la 
autoridad cuntra el individuo IlU podían pro"perar fú­
eilllll'llte en la forma audaz y desearada de los tiem­
pos de que Arriaga nos h:.tbla; los delillcm·nte¡.;, como 
todos los criminale", rpfillaron t'ntoIll'(';'; i"US d<,'litos; ya 
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!lO era pI atc'lltado IH'rso 11 a I , personal meute ejecutado 
por la autorid,ld; las autoridades, como los delil1cuen­
U's, !lPrf('ceiouaron sus malas artcs y llegaron ú hacer 
hasta artísticos sus crímenes. Cuando el arto 14 I!O 

a m paraba a íÍ n á los i 11 el i vid UOS COI1 tra los a ten fados 
11(' los tribullalps, cuündo /lO amparahn coutra la Illala 
() injusta aplieaci(m die' la ley l~n matt'ria judicial, la 
ley sin la fUl'rza era Ull mito. y los tribullales eran 
la válvula de ¡·wgmidad en fa VOl' de los bandidos que 
t'j€'reían lllando. Por que;? ~ill1ple y sC'lH.~illamente 

porque las autoridades arbitrarias)' atnntadol'as,-los 
jPfes polHieos, los caciques l~()1l cargo público, los g\J­
bernadoreR y I()~ caudillos con mando de tropas,-sa­
bÍan bien que RUR violaciones personales contra los de­
re'dlOs del hOl1lbrp, podían desbaratarsp también con 
('1 amparo, hajo d s()lo imperio del arto 1() de la COllS­
tituei(¡n; mientras que si esas violacionos las corrwthn 
('011 la ayuda dI' un juez (:omplacil'l1te, ellas quedaríatl 
impulw:-:, porque no existía la garantía de la exada (¡ 
justa :lpliea(~i(¡ll dp la Il'Y: pll]'que (,1 art. 14 lo t'IlÍl'Il­
dÍall l~l1t()lleeS como lo t'tltil'lldc'll ahora el sellOr Ha­
ba~a \' las comisiollPi' dictamilladoras. 

A:-:Í fll{~ c(¡mo aquellas autoridades ellcontraroll en 
los j\1í':gados UIl refugio y una trampa para legalizar 
sus aÜ'lltado:,;: pI dt'~pojo Ít mano arlllada de antes, RP 
hizo aparecpr dictado en las actuaciones de un juicio; 
la muertt~ (~ivil de Ull individuo por medio de una clp­
elaraei(¡n de lo('ura () de imb('('ilidad, que pOIlÍa RUS 
LÜ~lleR ell IllaIlO,., de otro, la autoriz(¡ ya un juez de lo 
civil; (,1 st'('uestro de alguien <]11<' e:,;to]'baba las miras 
I)('rve1'Ras e1el cHeique, d('l jefe político, () del mismo 
golwl'Ilndor. lo r!pC'l'etC) 1111 fUllcionario .iudicial. ¿,(¿u(> 
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importaba qlW l'BOtl ados judicíaletl fueran atelltato­
l'iotl, si el amparo no exÍtltía para cOlljurarlOtl? 

y h6 aquí el fen{¡meno, y hé aquí la evoluci{¡n: de 
la lJec(·sidad, al hábito; dnl húbito, ú la jurispruden­
cia; y de la jurisprudencia, ú la ley. La sociedad iba 
á la muerto; el cOlljunto de p!:'rturbaciones contra el 
individuo, por rnec1io de atentados judiciales, era in­
eorllpatible COll el fllneionamiento de la sociedad. Por 
eso cay(¡, entre otl'O¡'; moti\'os, l,1 artículo t)'! de la Ley 
()rgállica de (jO; por eso la ~uprema Corte, ú pesar de 
toda¡.; las teorías ell contrario, ha concedido después el 
amparo ampliamente en a¡.;untos judiciales; por eso la 
ll'y ha incrustado en SUtl prevenciones la ilimitada 
procedencia del amparo, corno salvaguarda (¡nica en 
filvor de los derechos d('¡ hombre, contra las tiranías 
de la curia .r cOlltra todas latl tiranías. 

y pI art. 14 cOlltltituciollal tlerá confuso, serú espú­
rio. serú abominable }Jara los académicos y para los 
Babios; pero 110 e~ ya madriguera de bandidajes ni so­
hipada guarida de atentados contra el individuo. 

Esta es mi ('olltestaei(¡n al tercero y último argu­
mento de las cOlllisiOlWS dietaminadoras. 

::-lobre todas las C01l venienciatl y sobre todos los 
t~goísmos, el hombre honrado tiene dos supremos de­
beres que cumplir sobre la tierra: el culto por la pa­
tria .Y l'l culto por el hogar. 
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Poneos la mano sobre el eoraz(¡n; reflexionad en que 
\'lH'stro voto va ú decidir de la suerte de las liberta­
des públieas, y seguid los dictados de vuestra concien­
cia: ella os dirá honradamente si debéis permitir que 
se arranque de nuestra Carta l\Iagna una de sus más 
pn'ciadas garantías, (¡ si debéis conservarla reverente-
1lJ('llte como el mejor legado para vuestros hijos! 
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PR.OYECTO DE LEY 

A QUE LOS ANTERIORES DISCURSOS SE REFIEREN. 

Art. 1':1 ~e reforman el arto 11 y la fracción XXI del 
arto 72 de la Constitución Federal, en los siguil'ntes 
términos: 

Art. 11. Todo hOIll bre tiene derecho para entrar y 
salir de la República, viajar por su territorio y mudar 
de residencia, sin necl'sidad de carta de seguridad, pa­
saporte, sal vocond udo ú otro requisito semejante. El 
ejercicio de este dereeho l'stará subordinado ú las fa­
cultades de la autoridad judicial y administrativa, en 
los casos de responsabilidad crirninal (¡ civil, y (t las 
limitaciones que imponga la loy sobre emigraci(m é 
illllligraci(¡n y salubridad general de la República. 

A rt. 72. El Congreso tielle facultad: 
XXI. Para didar ley('s sobre ciudadanía, naturali­

ílaei(¡n, coloniílaci(m, emigración é inmigraci(¡n y sa­
lubridad general de la República. 

Art 2(? RE ADICI()NA EL ARTICULO 102 DE 
LA CONSTI'lTCION FOEDERAL, CON EL PA­
RRAFO 8IGl' 1 J1~XTB: 

CU i\ NDO LA CONTROVERt'l A SE ::;n:3CITE 
CON MOTIVO DE VIOL\CrON DE GARANTIA;:'; 
INIHVIDCALE~ EN ,\~UNT()~ .JliT)lCIALE~ 

DEL ORDEN CIVIL, ~(lLAMENTE PODRÁ OCU­
RHIl{~E Á L()~ TI{IBCKALES DE LA FEl>ERA­
('I()N, j)E::;PCE~ PE l'H()Nl1N(~IA])A LA ~EN-
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TENCL\ (¿CE PONGA FI~ AL LITIGIO Y CON­
TIL\ LA. ('L\L NO (;ONCEIL\ LA LEY NINGrrN 
RE(TW,,(), (TYO EFI'~(,TO PlTEDA SER LA RE­
\'( )('ACI< )N. 

f-\;tla de' CornisiorH's de la C'útn<lra de Senadores. Mé­
xico, Ú 5 d(' .Junio de IHOH.-h'l/lilio Ral)((.sl/.-José 
Hu I//os.-R. !Jill/elltel.-J. F. 1 Trio (te. 
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